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CONSEJERÍADE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

INFORME DE SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN EL CONTRATO DE SERVICIOS 
“MANTENIMIENTO INTEGRAL GARANTIA TOTAL DE LOS EDIFICIOS A, B, C, D Y CAFETERÍA 
DEL COMPLEJO EL ÁGUILA”

En relación con el expediente de contratación del servicio de “Mantenimiento integral garantía 
total, de los edificios A, B, C, D y Cafetería del Complejo El Águila”(C/ Ramírez de Prado, 3, 28045 
Madrid), se manifiesta, de conformidad con lo requerido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que este Centro Directivo carece de los medios personales y materiales necesarios 
para llevar a cabo dicho servicio.

Los trabajos objeto de este contrato, los cuales han sido descritos pormenorizadamente en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, requieren de personal especializado (1 oficial de primera Jefe de 
Equipo, 3 oficiales de primera y un arquitecto superior, arquitecto técnico, ingeniero superior industrial 
o ingeniero técnico industrial), con el que la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental
no cuenta en su Relación de Puestos de Trabajo.

Madrid, a las fechas de las firmas.

EL JEFE DE DIVISIÓN DE MANTENIMIENTO, 
PROYECTOS Y OBRAS,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ARCHIVOS Y 
GESTIÓN DOCUMENTAL,

Fdo.: Tomás Usán Más. Fdo.: Javier Díez Llamazares.
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